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01¿QUÉ ES 
EL INCENTIVO?

Costa Rica ofrece un incentivo fílmico altamente competitivo: un reembolso en efectivo del 90% del IVA 
pagado en bienes y servicios locales, equivalente hasta al 11,7% de la inversión total, desembolsado en un 
máximo de 90 días. No tiene topes, no requiere intermediarios y puede utilizarse de manera totalmente 
discrecional.

Características principales:

Reembolso en efectivo y de libre uso, no 
condicionado ni convertido en crédito fiscal.

Sin tope máximo:  el monto a reembolsar no 
tiene límite.

Sin lista de gastos preaprobados: todo gasto 
sujeto al IVA vigente es elegible.

Procesamiento en 90 días, una vez presentada la 
documentación completa y validada.

Sin intermediarios: el trámite es directo ante las 
instituciones estatales.

Aplicación por empresa (no por proyecto): una 
misma empresa puede acogerse al incentivo para 
un portafolio de proyectos dentro de un mismo 
periodo anual, incluyendo rodaje, posproducción, 
animación, videojuegos, audio, VFX y más.
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REQUISITOS 
CLAVE
La contabilidad deberá ser 
validada por una persona 
contadora debidamente 
autorizada en Costa Rica.

GASTOS 
ELEGIBLES

• Servicios locales: producción, posproducción, alquileres, 
hospedaje, alimentación, transporte.

• Bienes y materiales: utilería, vestuario, maquillaje, equipo 
técnico.

• En general: todo bien o servicio comprado en Costa Rica 
que esté sujeto al IVA.

 

Proceso y cronograma

1. Registro como PIA (hasta 30 días): la empresa extranjera 
se registra ante la Comisión Fílmica de Costa Rica.

2. Revisión de PROCOMER (30 días): validación de facturas, 
consolidación contable y documentación final.

3. Auditoría y reembolso del Ministerio de Hacienda (60 
días): transferencia directa a la empresa solicitante.

Tiempo total estimado: 90 días.

Gasto local mínimo:  
USD $500,000.

Empresa legalmente constituida y registrada como 
contribuyente en un país distinto a Costa Rica.

Duración del proyecto: 
hasta 12 meses.

Aplicable a: largometrajes, series, reality 
shows, comerciales, videoclips, posproducción, 
animación y videojuegos (en todas sus fases).
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Biodiversidad excepcional: 
6.5% de la biodiversidad mundial.

Locaciones diversas: 
playas, selvas, volcanes, montañas, 

arquitectura urbana y colonial.

04VENTAJAS ESTRATÉGICAS 
DE COSTA RICA

Equipos técnicos bilingües y 
servicios de alto nivel.

Importación temporal de 
equipo sin impuestos.

Acompañamiento estatal: 
coordinación de permisos, logística 
y aduanas a través de la Comisión 

Fílmica.
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Contacto:

 Correo electrónico: 
filmcostarica@procomer.com

Teléfonos 
+506 2505-4837 +506 2505-4765

Página web
costaricafilmcommission.org


